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Un dispositivo de protección deficientemente disefiado puede ser en s í  mismo un motivo de riesgo de accidente, pues 
ocurre en ocasiones que, ante la exigencia de su colocación, el disefio vaya buscando más el aspecto y su mera 
presencia antes que las eficacia protectora. La posibilidad de este hecho justifica que, durante una inspección de 
seguridad o una investigación de un accidente de trabajo, no sólo se compruebe la instalación de los dispositivos de 
protección correspondientes sino también su calidad de cara a la protección deseada. 

En este artículo se describen los requisitos de seguridad que deben reunir los resguardos de las máquinas, así como la 
validez del método de investigación de accidentes de trabajo como instrumento para localizar factores de riesgo 
relacionados con el diserio de los elementos de protección, analizando también un accidente-tipo en el que concurren 
causas de las características mencionadas. 

REQUISITOS DE SEGURIDAD DE LOS 
RESGUARDOS DE LAS MAQUINAS 

videntemente, la mejor solución de seguridad se consi- E '  aue cuando el fabricante logra un diseño de la máouina 
coniliminación toial de riesgo< Pcro esle objetivo no ;¡cm- 
pre es posible, particularmente en los punto, de operación 
de algunas máquinas, de modo que el fabricante debere re- 
currir a medidas técnicas de protección para evitar la mate- 
rialización de aquellos riesgos que no han sido totalmente 
eliminados, mediante la colocación de sistemas de protección: 
resguardos (fijos, móviles y regulables), dispositivos de se- 
guridad, mandos de seguridad, alimentadores automáticos, 
etc. 

De todos los elementos citados, centraremos la atención 
de este articulo en los resguardos, entendiendo por este tér- 
mino cualquier medio físico que impide o dificulta el con- 
tacto de las personas, o de alguna parte de su cuerpo, con 
una zona peligrosa de la máquina. Sin embargo, siendo el 
resguardo un medio concebido para la seguridad de los tra- 
bajadores, puede haber máquinas en que el peligro se encuen- 
tra relacionado precisamente con las características del 
resguardo, como consecuencia de deficiencias en su diseño, 
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por ejemplo: insuficiente aislamiento del Dunto oelieroso. in- 
~ ~ 

terfrrcncia del resguardo en el funcioiiamienio de la rnaqui- 
na, empleo de materiales de escasa resistencia o inadecuados. 
deficiencias de colocación. etc. 

Hasta hase unos pocos &os, la Unioi norma que reglamen- 
taba la necesidad de proteger los puntos peligrosos de las nia- 
quinas y regulaba las cara~terístkas de los resguardos estaba 
contenida en una disposición de naturaleza laboral, la Orde- 
nanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo, cuyo 
artículo 90 define los requisitos que deben reunir, a saber: 

a) Eficaces por su diseño. 
b) De material resistente. 
C) Desplazables para el ajuste o reparación. 
d) Que permitan el control v engrase de los elementos de . - 

la máquina. 
e) Que su montaje o desplazamiento sólo pueda realizar- 

se intencionadamente. 
0 Que no contituyan riesgos por si mismos. 
Pero en el ámbito laboral sólo los em~resarios están obli- 

gados a cumplir estos requisito\ de seguridad: sin embargo. 
puede ocurrir que la capacidad para eliminar algunos de los 
factores de riesgo relativos al contacto con partes moiilea se 
escape de las posibilidades de acción correctora de los res- 
ponsables del lugar de trabajo, sobremanera si los riesgos se 
localizan precisamente en los elementos de seauridad incor- 
porados en la fase de fabricación. Por otra parte, hacer co- 
rrecciones sobre una máquina en funcionamiento, además de 
las dificultades técnicas que generalmente acarrean estas in- 
ter\.enciones a posterior;. los resultados obienidos pueden 
crear nuevos riesgos de consecuencias aun mis graves de los 
que se pretendía eliminar, 

En estas circunstancias, la mayo eficacia preventiva se lo- 
gra cuando las actuaciones se dirigen hasta el fabricante. por 
ser éste quien está en meiores condiciones de incoroorar a 
la fase de diseno las modificaciones oportunas para hacer se- 
guros los elementos de la máquina. Asi pues, parece lógico 
que, con independencia de la obligatoriedad anterior, el marco 
jwidico de la prevención de riesgos extienda su campo de apli- 
cación hasta llegar a los fabricantes e importadores. Por es- 
ta razón, la tendencia actual de la reglamentación de seeuridad - 
en las máquinas está orientada haGa la integración de la se- 
guridad en las fases de concepción y fabricación, de tal ma- 
nera que sblo se autorice la comercialización e instalación de 
aquellas máquinas que garanticen la seguridad y salud de las 
personas. 
Los primeros Dasos le~islativos de nuestro oaís en este sen- 

tido seinician con la ratkcación, el 26 de noviembre de 1971, 
del Convenio no 119 de la O.I.T., relativo a la Protección 
de la Maquinaria. Varios años más tarde se aprueba el Re- 
glamento de Seguridad en Máquinas, por medio del Real De- 
creto no 1495, de 26 de mayor de 1986, obligando a los 
fabricantes e im~ortadores a~cumnlir con un amolio reoer- 
torio de reglas generales de segur:dad, independi'enteménte 
de las exigencias especificas que en un futuro sean reaneri- 
dar para cada tipo de máquina. Más recientemente hi sido 
aprobada la Directiva del Con,ejo de las Comunidades Euro- 
peas, el 14 de junio de 1989, relativa a la aproximación de 
las legislaciones de los Errados miembros sobre miquinas, 
lo que significa que. desde el I de enero de 1993, todas las 
miquinas que se comercialicen en el territorio de la Comu- 
nidad Europea. por consiguicnie en el tiuectro también, de- 
b e r h  cumplir identicos requisitos normati\os de seguridad 
y salud; por otra parte, el contenido del Reglamento de Se- 
guridad en las Máquinas deberá actualizarse con arreglo a 
lar novedades introducida5 por la Directiva. 

Pues bien, tanto el vigente Reglamento como la Directiva 
CEE sobre máquinas, contienen realas de carácter eeneral 
relativa, a la protección de los elem&ios rn6viles. a; como 
las carasieristica\ que deben reunir los resguardos ) lo\ dij- 
positivos de proierción. En los e\quemas I y I I  \c recogen 
las condiciones exigidas por estas di~posiiiones a efectos de 
que estos medio\ de prorección garanticen la finalidad de- 
seada de evitar el contacto con los puntos peligrosos. 

APLICACION DE LA INVESTIGACION DE 
ACCIDENTES COMO MEDIO PARA LA 
IDENTIFICACION DE FALLOS EN EL 
DISEÑO DE LOS ELEMENTOS DE 
PROTECCION DE LAS MAQUINAS. 

Como se ha dicho en la introducción, no siempre se consi- 
gue el objetivo de ver cum~iidas las exieencias de seeuridad " u 

en lo, tr'rminos rrgulados cn las disposi;ioiie\ ~.itada\. por 
lo que. dcsde un puntode visa preventivo. se hace necchario 
un método para detectar estos fallos. Uno de los varios me- 
dios posibles de actuación dirigida a la localización de ries- 
gos ligados al diseño o a la fabricación de la máquina lo 
tenemos en la investigación de accidentes de trabaio. instru- 

< . ~ ~ - ~ -  - 

mento de la políticade prevención de riesgos profesionales 
que tiene por objeto la identificación de las causas concu- 
rrentes en el accidente, y que permite, además, proponer me- 
didas correctoras encaminadas a evitar la repetición de sucesos 
anAlo<rni 

Cuando el análi5is cau~al sigue un proceso lógico. partiendo 
del propio accidente y considerando rodos lo, hecho, y son- 
diciones de trabajo que influyeron cn la produc~ion del su- 
ceso, con examen del comportamiento de los indi\.iduos. de 
las tareas realizadas, del material utilizado y lar caracteristi- 
cas del eniorno material y organizativo, se obtiene una iii- 
formación suficiente como para desentrañar lo, diferentes 
factores de riesgo desencadenanies, ianto los que han renido 
una incidencia directa (los que con,tituyen el origen inme. 
diato del accidente) como indirecta (ronjunio de ante:edcn- 
ter, próximoc y remoros, explicativos de la causalidod directa). 

Por lo que se refiere al análisi, de un accidente ocurrido 
en una máquina, habría que preguntar el por qui de las ~ a u .  
sa$ de lo\ comportamientoc in*cpur<i\: la iiiadciultct6n dc la. 
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tareas o de la condición peligrosa aparecida en la máquina, - Tiraba del brazo o palanca del cabezal con su mano de- 
remontándose a sus antecedentes, a saber: pasando revista recha, para bajar el disco de corte basta entrar en contacto 
a cuestiones relacionadas con el montaie. mantenimiento v con la pieza, a fin de efectuar los ingletes o el corte de tron- 
conservación de la máquina, así como si su utilización se ha- 
cia en las condiciones previstas por el fabricante. Siguiendo 
este procedimiento podría llegarse hasta la identificación de 
potenciales fallos en el diseño de la máquina. Por supuesto, 
el análisis causal debería continuar y determinar los compor- 
tamientos de gestión preventiva del responsasble de la situa- 
ción de trabajo, comprobando las actividades dirigidas a la 
detección y corrección de riesgos, política de adquisiciones - 
de máquinas, etc. 

Obtenida la información de los distintos factores desenca- 
denantes del accidente ya se está en condiciones de hacer un 
aprovechamiento del mismo, es decir, la de presentar las me- 
didas correctoras, elaborando para cada uno de los antece- 
dentes las posibles alternativas de eliminación del riesgo 
correspondiente. Pero en la práctica no todas las alternati- 
vas tienen el mismo interés preventivo, siendo las soluciones 
más eficaces aauellas aue. además de impedir la repetición 
de un accidentecomo ~finvesti~ado, sorrigen tambien un am- 
plio abanico de otra\ situaciones peligrosas. En este sentido, 
actuando sobre los factores de riesgo detectados en el diseño 
de la mhquina, es decir, adoptandi medida, de climina~.ion 
de riesgos desde la fase de su concepcion, se sonsigucn unos 
resultddor oreventivo\ de efectos multi~licadores que dificil- 
mente se lograrian respecto de las acciones tomadas aislada- 
mente en la situación de trabajo originadora del accidente. 
sobre todo cuando éstas se limitan a actuar sobre comporta- 
mientos de los operarios. 

A continuación, a modo de ejemplo, se analiza un acci- 
dente de trabaio oroducido oor un modelo de máauina in- 
gletadora en ei qie,  tras el &amen de las causas &rectas e 
indirectas concurrentes, se han detectado varios factores de 
rieseo relacionados con elementos de seguridad de la máaui- 
na,proponiendo la necesidad de actuar sobre la fase de-fa- 
bricación, sin perjuicio de las medidas correctoras concretas 
sobre la organización del trabajo y las tareas de los operarios. 

i 
! 

ESTUDIO DE UN ACCIDENTE TIPO 
El supuesto está relacionado con un accidente de trabajo 

producido por contacto con la zona de corte de un disco en 
movimiento de una ingletadora, ocasionando lesiones en la 
pierna y un pie de un trabajador. 

Análisis de la operación de trabajo 
Dos trabaiadores, un oficial v un avudante. únicos inte- 

grantes de 1% plantilla de su pequeha empre\a. .e enLonrra- 
bdn entarimando los suelos de las \tv~endas de un edificio 
en construcción. En la misma olanta de la obra había más 
trabajadores. pertenecientes a otra$ ;ontratas, realirando un 
variado tipo de operasionei, todos ellos repartidos en un es- 
oacio de trabaio de reducidas dimensiones 

Las tarimas; hacian ccn rablas de madera ~or iada  con 
una ingletadora situada en el suelo, siguiendo el rnCtodo de 
trabajo que se relaciona: 
- El ayudante trasladaba madera hasta acercarla a la 
máquina. 
- El oficial. en la función de ooerador de la ineletadora. ~. 
en posición de ruclillas o con una rodilla en el suelo. coloca: 
ba la tabla  obre la mesa de trabajo de la miquina, sujetin- 
dola firmemente con su mano izquierda 
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- Depositaba en una zona próxima las piezas cortadas. - Una vez formado un bloaue suficiente de tablas, el ayu- 
dante las recogía y lar trasladaba hastael lugar donde \e pro- 
ccdcria posteriormcnre a entarimar. 

Entrc ciclo v ciclo dc la ooeración de tronlado de tablas. 
el disco de corte seguia girando cn vacio. unos cinco segun- 
dos aproximadamente. tiempo en que el oficial \e retiraba 
unos dos metros de la máquina para coger la siguiente tabla. 

Características de la máquina 
La ingletadora, también llamada tronzadora de disco, fi- 

gura 1, es una máquina eléctrica portátil utilizada para cor- 
tar madera. Además, el modelo de máauina estudiada, opera 
también como una pequeña sierra ciriular. 

Va equipada de un «brazo» o palanca fija, sobre el cabe- 
zal, aue tirando de él facilita el descenso del disco de corte, 
y asi cnrrar en contacto con la pieza que se pretende cortar. 

La puerta en marcha y la desconexión de la máquina se 
efectúa Dor medio de un mismo mando. un interruotor en- 
clsvablien dos posiciones: una de arranque y otra de para- 
da. Cuando el interruptor permanece enclavado en la posición 
de marcha el disco tronzador gira, incluso en vacio o con el 
cabezal elevado. 

La herramienta de trabajo es un disco tronzador metálico 
que en el momento de su comercialización estaba protegido 
por medio de tres resguardos: 

a) un resguardo fijo, metálico, que cubre una quinta par- 
te del disco, 

b) un resguardo móvil, también metálico, colocado sobre 
la mesa para operar como sierra circular, 

Figura 1. 
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c) un reseuardo reeulable de tioo retráctil, de material plás- 
0 - 

tic;, diseñado para proteger la Sona más próxima al punto 
de operación, de forma que cuando la máquina está en la 
posición de reposo o vacio el disco queda prácticamente cu- 
bierto, excepto un pequeflo sector, mientras que a medida 
que desciende el cabezal, este resguardo se introduce auto- 
máticamente por entre el resguardo fijo, a fin de hacer prac- 
ticable La zona de trabajo del disco. 

Cuando ocurrió el accidente, la máquina ya no disponía 
del reseuardo reeulable de t i ~ o  retráctil. Tanto el resguardo 
origini como l& cinco repu~estos adquiridos posteriormen- 
ie se rompieron a las pocas horas de utili7.arlos. como conse- 
cuencia d e  su entrada en contacto con el disco en 
funcionamiento. Ante la poca electi\.idad de e\ta protección. 
así como por el riesgo que FC producia cada ve1 que rompía 
el resguardo, el titul& de la máquina decidió no comprar más 
resguardos del tipo citado, dejando accesible la zona frontal 
del disco. 

Descripción del accidente 
En un momento en que el operario de la máquina se retiró 

de esta para apartar una pieza recién cortada, estando aqué- 
lla en la posición de vacío, es decir, con el cabezal elevado 
v el disco eirando. con más de un tercio de este accesible, u 

el ayudante pas6 junto a la miquina para trasladar una, td- 
blaq. entrando en ~ontacto el baio dc su pantalon con el dis- 
co, 'arrollándolo y arrastrando tras de si la pierna del 
trabajador, figura 2. 

Como resultado del accidente, el trabajador sufrió lesio- 
nes varias producidas por cortes y desgarros en el talón y en 
la zona posterior de la pierna atrapada. 

Análisis causal del accidente. 
Como ocurre en la mayoría de los accidentes de trabajo, 

en este caso concurrieron un conjunto de factores de riesgo 
relacionados con la oreanización del trabaio. el ambiente. ~~~~~ 

el espacio, la káquina,ia tarea y los individios, todos inter: 
dependientes a través de una secuencia lógica hasta materia- 
lizarse en las lesiones descritas, tal como se indica en el árbol 
de causas del cuadro número 1. Sin ánimo exhaustivo, se re- 
lacionan seguidamente algunos de ellos: 

a) Reducidas dimensiones del lugar de trabajo y presen- 
cia de obstáculos alrededor de la máquina, no existiendo unas 
zonas delimitadas para la realización de las diversas opera- 
ciones ni zonas de paso alejadas de la máquina. 

b) Interferencias mutuas entre las tareas de los diferentes 
trabajadores en la obra. 

C )  Inadecuada situación de la máquina. kfsctivanicnie, al 
estar ecia posada directamente wbrc el suelo. su presencia 
quedaba más inadvertida que si estuviera levantada y apo- 
yada sobre una mesa. 

d) Deficiencias en la estabilidad de la mesa de aoovo su- 
mi&trada con la ingletadora. El titular de la máquina no 
la utilizaba prácticamente nunca, ya que al menor golpe se 
desequilibraba con facilidad. 

e) Deficiencias en el sistema de puesta en marcha y de pa- 
rada de la máquina. El correspondiente interruptor, al ser 
de tipo enclavable, en lugar de los de pulsación continua, más 
seguro para este tipo de máquinas, originaba una situación 
de riesgo cada vez que estaba colocado en la posición de man-  
que y con el cabezal de la herramienta levantado, estado, por 
otra parte, habitual, ya que por razones de funcionalidad la 
máquina dispone de un mecanismo automático que tiende 
a levantar el cabezal cuando se le suelta. 

fi Deficiencias en el diseño v fabricación del reseuardo re- -, ~ ~~~~- , ~~ 

gnlable. En efecto, la endeblez de su construcción, las vibra- 
ciones de la máquina v la falta de un mecanismo eficaz de 
desplazamiento del re;guardo reirAcril que facilitara su pe- 
netración en el inierior del rebguardo rígido nioti\.aban quc, 
en ocasiones. entrara en contacto lateral con el disco en mo- 
vimiento, ciramstancia que no sólo lo hacia inelica~ como 
elemento de protección, sino que. además, por si mismo ic 
constituía enuna nueva fuente de riesgo. 
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CUADRO No 1 

ARBOL DE CAUSAS DEL ACCIDENTE 

Actuaciones correctoras 
El Droceso de anlisis seguido nos ha permitido conocer 

DISCO 
GIRANDO 
ACCESIBLE 

las dkersas causas consurr&~tes en el accidente. Actuando 
aisladamente sobre cada una de ellas se conseguiria algun re- 

lNüTlLlWClON 

sultado de carácter ~reventivo. de eficacia variable seaún los 
factores de riesgo &e se intentaran corregir. En el accidente 
descrito. las medidas preventivas debcrian tomarse en una 
triple dirección: adootando medidas en la empresa aue ope- 

CORTES EN 
LA P W N A  
CONEL 
DISCO DE 
LA SIERRA 

ra.corno una conirara. sobre la empresa pr~n~ipal  y desde la 
fase de fabricación; haciendo especial infa5is  obre las me- 

- 

didas relacionadas con la corrección de las deficiencias ob- 

CON EL 
DISCO 

servadas en algunos elementos de seguridad y de protección 
de la máquina. 

TltABAJADORES 

W Q u i N A  
ENEL '- 

-- C.. 

A. Medidas a adoptar por la empresa contratista 

LA PlERNA 
T R O P m  

La pequeña empresa a la que pertenecía el trabajador ac- 
cidentado debería tomar las medidas siguientes: 
- Utilizar miquinas que cumplan las especificaciones de se- 
guridad reglamentarias, exigiendo del vendedor una certifi- 
cación o documento acreditativo de dicho cumplimiento. 
- Formar a sus trabajadores y facilitarles instrucciones pa- 
ra hacer con seguridad la operación asignada. 

INTERFERENCUS 
CON 

-- 
-DE 

REDUCIDO 
ESPACIO 

B. Medidas a adoptar por la empresa principal 

INADECUADA 
O R G A N m a o N  
DEL TBA&WO 

- k\tableccr un programa de prevención integrado en el 
proie,o de ~.onstrusclón dr la obra. organizando el trabajo 

NO USO 

MESA DE 
TRABAJO 

DE TRABAJO 
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de modo que se garantice la vida, integridad y salud de to- 
dos los trabajadores, tanto de la propia empresa como de los 
pertenecientes a las contratas. 
- Implantar el sistema de permiso, con indicación, por es- 
crito, de las tareas a realizar y facilitando instrucciones so- 
bre las normas de seguridad e higiene a observar en cada 
operación. 
- Organizar un sistema de supervisión o vigilancia para ve- 
rificar el cumplimiento de las normas de seguridad implan- 
tadas por la empresa. 
- Fijar un marco de cooperación de las diversas empresas 
presentes en el mismo lugar de trabajo en aplicación a las 
disposiciones relativas a la seguridad v salud. 
- Elaborar una disposición interna de seguridad con des- 
cripción de lar normas dc seguridad para la utililación de las 
instalaciones y de las máquinas, y establecer planes de repa- 
racibn, de mantenimiento y revisión de estos equipos, con 
la observación de que se impida el empleo de las máquinas 
de las que se tenga conocimiento de que no ofrecen las debi- 
das garantías de seguridad. 

C. Medidas a adoptar por el fabricante de la 
máquina 

Al fabricante le correspondería bacer las modificaciones 
oportunas en la máauina al objeto de aue los mandos v los 
elementos de se ajusten a 1;s normas de sepuri- 
dad, abordando, al menos, lo siguientes aspectos: 

a) Prevención de los riesgos relacionados con el disco de 
corte 

El disco es el elemento móvil de la ineletadora aue inter- - 
viene directamente en la operación de trabajo, eii consecuen- 
~ i a  no puede quedar toialmente aislado, por lo que su 
protcccion debe efecruar5e mediante la instalación de un res- 
guardo fijo asociado con un resguardo regulable. 

El restuardo fijo deberia Droteeer la mavor sección oosi. 
ble de laherrami&ta de corte, derbiendo qÜedar fijado'sóli- 
damente al resto de la estructura del cabezal y reunir los 
requisitos generales y específicos citados en los esquemas 1 y 11 

Laproteeci6n del punto de operación se deberia bacer por 
medio de un resguardo reeulable aue evite el acceso a la he- 
rramienta de corte cuandGésta se encuentra en la «posición 
elevada o de vacío)). La protección deberá dejar proaresiva- 
mente al descubierto el disco a medida aue éste entraén con- .~ ~ 

~~~ ~~ 

t a ~ i o  conla piela a tronzar. Duranie el funiionamiento 5ólo 
quedari al deriubierto la parte del disco necesaria para ha- 
cer el corte, actuando la propia pieza como barreFa. 

Cuando el diseaador opte por un resguardo regulable de 
tipo retráctil (figura 1). deberia prever un mecanismo aue. 
a modo de guia, facilite su despla?amiento a través del inte- 
rior del resguardo fijo y evite cualquier tipo de oscilación al 
objeto de impedir la posibilidad de contacto de la protección 
regulable con la herramienta de corte, para asi la 
rotura del disco y cl subsiguiente riesgo de proyección de Crag- 
mentos originadoc por su rotura. Esta caracteristi~a tambien 
deberia ser tenida en cuenia en el caso de colocar un mguardo 
regulable de tipo basculante de descenso solidario con el 
cabezal. 

En la fabricación del resguardo regulable se deberían cum- 
plir las exigencias reguladas en las normas de seguridad re- 
cogidas en los esquemas 1 y 11. 

ESQUEMA 1 

REGLAMENTO DE SEGUNDAD 
EN LAS MAQUINAS 

Articulo 45 

PROTECClON DE LOS PUNTOS DE 
OPERACION Y CONDICIONES DE DISENO DE 

LOS RESGUARDOS 
1. Las máauinas disoondran de disoositivos o nroteccio- 
nes adecuadas tendentes a evitar riesgos de atrapamiento 
en los puntos de operación, tales como resguardos fijos, 
dispositivos apartacuerpos. barras de paro, disposit&os 
de alimentación automática, etc. 

1 2. Es el diseso v ~ ~ r n i t n t o  de los reseuardos en las 1 
maquinas, se tendrá en cuenta que su fijakón sea racio- 1 ' '  _ _ -  - 
nalmente inviolable, permita suficiente visibilidad a tra- 
vés de los mismos, su rigidez sea acorde a la dureza del 
trato previsto, sus aberturas impidan la introducción de 
miembros que puedan entrar en contacto con órganos m6- 
v i l a  y quepermitan en lo posible la ejecución-de opera- 
cione, de mantenimienro a su traves, prolongando los 
mandos, engrasadores, etc., hasta el exterior del resguar- 
do, colocando superficies transparentes frente a los indi- 
cadores, etc. 

b) Mando de accionamiento de puesta en marcha y de 
parada 

Para prevenir los contactos con el disco cuando éste gira 
en vacio. es decir, e\tando el cabe~al en la posición m&sile- 
vada o de <<reposo,,. adema\ de ir equipado son los resguar- 
dos mencionados. la máauina deberia contar con un único 
órgano de accionamientide la puesta en marcha y de para- 
da, común para ambas funciones y del tipo de los denomi- 
nados de  nulsación continua fmaicha sensitiva). 
producikndoie la parada de la mhquina cada vez que el opé: 
rario dejase de actuar sobre el dispositivo correspondiente. 
Lógicamente. este mando debe ser de una alta fiabilidad v 
montado de manera que no sea posible su anulación. 

. 

c) Estabilidad 
El accesorio de apoyo de la máquina se deberia diseñar y 

fabricar de formar que tenga la suficiente estabilidad para 
que pueda utilizarse sin riesgo de vuelco, de caída o de des- 
plazamiento intempestivo. 

d) Otras sugerencias preventivas 
La ingletadora descrita, tal como ya se ha referido, está 

también preparada para actuar como una peaueiia sierra cir- 
cular; asi pues, a los riesgos indicados hay qÜe aaadir los de 
contacto con la zona del disco que queda al descubierto cuan- 
do se retira el resguardo móvil situado en la parte superior 
del cabe~al. t n  cónsecuencia, esta proreccióndeberiacum- 
plir lo, requisitos generales y especificos propio# de los res- 
guardos móviles listados en el esauema 11. 

Ahora bien, teniendo en cuenta situaciones peligrosas cuan- 
do la máquina se utiliza como sierra circular debido a sus 
propias características, puesto aue la oeaueiia suoerficie de 
¡a mesa de la parte supe;ior del cabemi diliculta la sujección 
de la piela a cortar y donde no has poubilidad de instalar 
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elementos de nrotección nara evitar el contacto con la herra- 
mienta de trabajo, estimo que, desde un punto de vista pre- 
ventivo, no es recomendable la utilización de la máquina para 
otras operaciones distintas de las de tronzado Y las propias 
de hacer ingletes. 

CONCLUSIONES 
El análisis causal de un accidente de trabajo ocurrido en 

una determinada máquina ha permitido fijar la atención en 
factores de riesgo localizados en el punto de operación y li- 
gados a los elementos de seguridad de la máquina, lo que ha 
justificado una previa descripción de las ca~acteristicas que 
deben reunir los resguardos para conseguir un diseiio de efi- 
cacia nreventiva v reseñar la leaislación reeuladora de esta 
materia. Por otrá parte, se ha hecho referencia a la tecnica 
de investigación de accidentes de trabajo como medio para 
diannosticar deficiencias en el disefio de los elementos dese- 
gurTdad y la prebentación de una estrategia de selección de 
medidas correctoras a adoptar por los fabricantes de las má- 

grama de carácter preventivo de seguimiento de tales requi- 
sitos, poniendo en práctica acciones regulares como las si- 
guientes: 

a) Examen de determinados nrovectos o exoedientes tec- . . 
nic& en posesión de los fabricantes o de sus ripresentanier. 
donde se especifican la\ soluciones tCciiicas para prevenir los 
rieseos. 

b j  Investigación de accidentes ocurridos en máquinas. LB 
busqueda de las causas de los accidente\ puede permitir la 
obtención de información aue oriente la fabricación de má- 
quinas más seguras. 

c) Planes de análisis de riesgos especificas de las máqui- 
nas antes de su entrada en los canales de comercialización 
y/o en el momento en que la máquina está a disposición del 
usuario. 

Por ultimo recordar el contenido del articulo 7 de la Di- 
rectiva sobre máquinas, en lo que se refiere a las facultades 
de control de los Estados miembros de la CEE. establrcien- 
do que cualquiera de estos, cuando compruebe que máqui- 
nas que lleven la marca «CE» y que \e utilicen de acuerdo 
con su destino. pueden poner en oeliero la seguridad de las 

quinas, cuando afectc a riesgos derivados de los defecios de persona, y ,  en S" caso, de animales dom~sticis  o de bienes. 
diseño o ~onstrucción, y por los responsables de cada situa- adoptad todas las medidas oecesarias para retirar las mi- 
ción de trabajo cuando se refiere a riesgos relacionados con uuinnsdel mercado. ~robibi r  su comercializaci6n. su ~ues ta  . . 
el uso de la máquina. ;n servicio o limitaÍiu libre circolación. 

Pero llegados a este punto, se plantea la necesidad de sis- 
tematizar las actuaciones encaminadas al control del cum- 
plimiento de los requisitos de seguridad de las máquinas, en (1) Avance de resullados de un Esrudio realizado por el INIituro 

Nacional de Seguridade Higiene en el Trabajo deseguimienroy aná- 
particular de los que hacen referencia a la protección de 10s de muestm de 399 accidentes de trobojo grovesy morrales 
puntos de operación, por ser éstos la parte de la máquina en p r ~ d ~ i d ~ ~ p ~ r  máquinas en 1989. Jornada T~icosobreAcc iden-  
que más accidentes se producen, algo más de un 35 por 100 res en Máquinas celebrada el 12 de junio de 1990 en el Cenrro NO- 
(1). A tal objeto, seria oportuno el establecimiento de un pro- cionol de Veriflcenidn de Maquinaria, Vizcaya. 

ESQUEMA 11 

DIRECTIVA 89/392/CEE SOBRE MAQUlNAS 

Anexo 1 

PREVENCION DE LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LOS ELEMENTOS MOVILES 

Requisito 1.3.7 
Los elementos móviles de la máquina se diseiiarán, fabricarán y dispondrán a fin de evitar todo riesgo, o cuando subsis- 

ta el riesgo estarán equipados de resguardos o dispositivos de protección, de forma que se prevenga cualquier riesgo de 
contacto que pueda provocar accidentes: 

ALTERNATIVAS DE PROTECCION 

Requisito 1.3.8 

1 Los resguardos o los dispositivos de protección queje  utilicen para proteger contra los riesgos relacionados con los 
elementus móviles jr elegirán en función del riesgo existente. Las indicacione\ siguientes deberán utilirirse para efectuar 

) la elección. l 
A. Elementos móviles de transmisión 

Los resguardos disefiados para proteger a las personas expuestas contra los riesgos ocasionados por los elementos móvi- 
les de transmisión (como por ejemplo, poleas, correas, engranajes, cremalleras, árboles de transmisión, etc.) serán: 
- resguardos fijos que cumplan los requisitos 1.4.1. y 1.4.2.1. 
- o resguardos móviles que cumplan los requisitos 1.4.1. y 1.4.2.2.A. 

Se recurrirá a esta última solución si se preven intervenciones frecuentes. 

B. Elementos móviles que intervengan en el trabajo 
Los resguardos o los dispositivos de protección diseiiados para proteger a las personas expuestas contra los riesgos oca- 
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sionados por los elementos móviles relativos al trabajo (por ejemplo, herramientas de corte, órganos móviles de las pren- 
sas, cilindros, piezas en proceso de fabricación, etc.) serán: 
- resguardos fiios aue cumolan los reauisitos 1.4.1. v 1.4.2.1.. siemore aue ello sea oosible. - . . . . 
- si iio, resguardos móviles que cumplan los requisito, 1.4. l .  y 1.4.2.2.R o disposirivos de protección como los di\positi- 
vos sensibles (por s j em~lo ,  barreras inmaierialcr, alfombras hensibles), disposiri\~os de protccción mcdianre mantenimien- 
to a distancia (por ejemplo, mandos bimanuales), dispositivos de protección destinados; impedir mecánicamente el acceso 
de todo parte del cuerpo del operador a la zona peligrosa que cumplan los requisitos 1.4.1. y 1.4.3. 

No obstante, cuando no pueda conseguirse hacer inaccesibles durante su funcionamiento, en todo o en parte, determi- 
nados elementos móviles que intervengan en el trabajo debido a que haya que realizar operaciones que exijan la interven- 
ción del operador en su proximidad, esos elementos, siempre que ello sea técnicamente posible, llevarán: 
- resguardos fijos que cumplan los requisitos 1.4.1. y 1.4.2.1. y que impidan el acceso a las partes de los elementos que 
no se utilicen en el trabajo. 
- y resguardos regulables que cumplan los requisitos 1.4.1. y 1.4.2.3. y limiten el acceso a las partes de los elementos 
móviles que sean estrictamente necesarias para el trabajo. 

CARACTERISTICAS QCE DEBEN REUNIR LOS RESGUARDOS Y 
LOS DISPOSITIVOS DE PROTECCION 

1.4.1. Requisitos generales 
Los resguardos y los dispositivos de protección: 

- serán de fabricación sólida Y resistente, 
- no ocasionaran riesgos suplementarios, 
- no deberan ser fAcilmente burlados o pue<tos fuera de funcionamienio con facilidad, 
- deberán estar situados a suficiente distancia de la zona peligrosa, 
- no deberán limitar más de lo necesario la observación del ciclo de trabajo, 
- deberán permitir las intervenciones indispensables para la colocación y/o sustitución de las herramientas, así como 
para los trabajos de mantenimiento, Limitando el acceso al sector donde deba realizarse el trabajo y ello, a ser posible, 
sin desmontar el resguardo o el dispositivo de protección. 

1.4.2. Requisitos específicos para los resguardos 

1.4.2.1. ~ e s ~ u a r d o s  fijos 
Los resguardos fijos quedarán sólidamente sujetos en su lugar. 
Su fijación estará garantiza por sistemas para cuya abertura se necesite utilizar herramientas. 
Siempre que ello sea posible, deberá ser imposible que permanezcan en su puesto si carece de sus medios de fijación. 

,1.4.2.2. Resguardos móviles 
A. Los resguardos móviles de tipo A: 
- siempre que ello sea posible, habrán de permanecer unidos a la máquina cuando sean abiertos, 
- estarán asociados a un dispositivo de enclavamiento que impida que los elementos móviles empiecen a funcionar mien- 
tras que se pueda acceder a dichos elementos, y que provoque la parada cuando dejen de estar en posición de cierre. 
B. Los resguardos móviles de tipo B estarán diseliados e integrados dentro del sistema de mando de tal manera que: 
- sea imposible que los elementos móviles empiecen a funcionar mientras el operador pueda entrar en contacto con ellos. 
- la persona expuesta no pueda entrar en contacto con los elementos móviles que esten en movimiento. 
- para regularlos se precise una acción voluntaria, por ejemplo: utilización de una herramienta, de una llave, etc. 
- la ausencia o el fallo de uno de sus órganos impida la puesta en marcha o provoque la parada de los elementos móviles. 
- se garantice una protección con un obstáculo adecuado si hubiera riesgo de proyección. 

1.4.2.3. Resguardos regulables que restrinjan el acceso 
Los resguardos regulables que restrinjan el acceso a las partes de los elementos móviles estrictamente necesarias para 

el trabajo: 
- deberán poder regularse manualmente o automáticamente, según el tipo de trabajo que vaya a realizarse; 
- deberán poder regularse sin herramientas y fácilmente. 
- reducirán al máximo el riesgo de proyección. 
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